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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley aumentando y dis-  

mmuyendo en la forma que se in
dica los créditos consignados para 
“ Obras de acuartelamiento” y “Ba
ses navales1'.—Página 986.

Otro ídem incluyendo en el grupo de 
Nuevas construcciones y obras de 
terminación y gastos de instalación 
una dotación de 3.200.000 pesetas 
para adquisición de la finca que se 
i:zd:"?7 co** destino a la instalación 
en ella de los servicios del Minis
terio de Trabajo. Comercio e In
dustria.—Páginas 986 y 987.

Real decreto exceptuando de las for
malidades de subasta el arrendamien
to de nuevo local para las oficinas 
del Catastro de la Riqueza urbana 
en Castellón.—Página 987.

Otro aceptando el solar en que está 
enclavado el ex convento de Santo 
Domingo, en Orense, ofrecido gra
tuitamente al Estado por el Apun
tamiento de aquella capital, para 
destinarlo a la construcción de un 
edificio para Delegación de Ha
cienda— Página 987.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública a D. Antonio Alcay- 
de Rodríguez, que lo es de tercera. 
Página 987.

Otro ídem id. de tercera clase del 
ídem id. a D. Francisco Díaz Moli
na, Jefe de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo.—  Pági
na 987.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes resolviendo expedien

tes instruidos con motivo de ins
tancias de los Ayuntamientos que 
se indican9 solicitando la creación

de un Juzgado municipal. — Pági
nas 987 y 988.

Otra disponiendo se publique en esté 
periódico oficial la relación de fun
cionarios de la carrera Judicial de
clarados aptos para el ascenso. —  
Página 988.

Otra declarando jubilado a Miguel 
Florenciano Nubiala, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Pina de EbrOé—Pági
na 988.

Otra nombrando a D . 9José Muñoz 
García Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de ins
trucción de Borja. — Páginas 988 
y  989.

Otras ídem para los Registros de la 
Propiedad que se indican a los se
ñores que1 se m encionan.Pági-. 
na 989.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo sé convoqué 

a oposiciones para cubrir 25 pla
zas de alumnos del Cuerpo pericial 
de Aduanas.—Página 989.

Otra resolviendo consulta de la Dele
gación de Hacienda de Ciudad Real, 
respecto a determinar la cuantía de 
los derechos que corresponden a los 
Jueces y  Secretarios de los Juzga* 
dos municipales, por su interven
ción en los actos que se expresan. 
Páginas 989 y  990.

Otra convocando a oposición pública 
de ingreso en él Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, para la 
provisión de las plazas que se in
dican.—Páginas 990 a 994.

Otras concediendo la* "excedencia a 
D. Jesús Perales Pont, D. José Ara* 
gÓn de la Torre y D. Manuel Mora
les Dary, Auxiliares administrati
vos dei Catastro urbano. -*  PágU 
ñas 994 y  995. . ;

Ministerio de la Gobernación.
Real orden desestimando el recurso 

de revisión interpuesto por el Ofi
cial de primera clase del Cuerpo 
de Correos D. Enrique Soriano Bar
bera.—Página 995;

Otra concediendo la excedencia al

Portero cuarto Antonio Díaz Muñ&. 
Página 995. ¡

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que la anua
lidad correspondiente al presenté 
año del presupuesto extraordinario 
de gastos, se distribuya en la' for* 
ma que se indica en los estados qué 
se insertan.—Páginas 995 a 998.

Administración Central. 

E stado. —  Anunciando que para que 
sean válidos ante los Tribunales y  
Autoridades competentes de la Re
pública turca los poderes dirigidos 
al extranjero, deberán ser extendi
dos por los Notarios del Gobierno 
local y  legalizados por el Consula
do turco correspondiente a su ju
risdicción, o bien podrán también 
ser extendidos directamente por él 
Consulado de Turquía. —  Pági
na 998.

Gracia y  Justicia.— Consejo judicial. 
Circular recomendando a los Jueces 
y Tribunales que, dentro de las 
normas y de las prescripciones de 
Id ley, procuren que los fiadores y  
los que informen como peritos re
únan las condiciones que se men
cionan.—Página 998.

Hacienda. —  Dilección general do 
Aduanas.—Aviso relativo a la ad
misión dé solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones de alum
nos del Cuerpo pericial de Adua
nas, convocadas por Real orden dé 
esta fecha.—Página 999.

Fomento— Dirección general de Obras' 
públicas.— Construcción de carrete- 
ras.--AdjudicgQÍones^ definitivas^ de 
"subastas de bbr&s"he c W r e ü m s ^  
Páginar 999.
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PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso X I I1 
( q  D g j. S. M la  R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia 6 A - R> el: Príncipe de 
Asturias e Iorantes y demás perdona.- 
de ia Angu-ra Peal Fam ilia. continúan 
no novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION  

SEÑOR: En el capítulo 2.º, artículo 
único, “ Obras de acuartelamiento” de 
la agrupación “ Ministerio de de Gue
r r a ’, del vigente presupuesto extraor
dinario de gastos promulgado por Keaí 
decreto-ley de 9 de Julio de 1926, y en 
ía anualidad correspondiente al p¡ e- 

. sen te año, se figura un crédito d e . 
cuatro millones de pesetas, distribui
rías en su totalidad por el citado De
partamento ministerial, para la reaii- 

: ¿ación de obras m curso de ejecución 
y para, aquellas otras que están en 
teTmiitaoiúiL los- respetivos; e ^ e d irn -  

rte$ de subasta.
Independí en te me nte de esas obras, a 

las queí:. era impre^iudibfe dolar de 
fondos en el actual ejercicio, existen 
otras de extrema urgencia, como son 
Las de alojamiento, de tos Depósitos 
de doma y recría de potros en Fbeda 
y- Córdoba, qite deben estar tormmu
das en 30 de SeulDmbre práx rao le
cha. en que finiquita el contrato de 
lás ñucas que ñay aiTendadas; fas ne
cesarias para completa»' el acuartela
miento de los Cuerpos debArt di cría y 
algunos oíros que coa motivo de la 
nueva organización a-recen de Inca
les donde alojar parte d'eí personal, 
ganado y Túate'rfeh.y últimamente em
pezar la emisirueriún de ](va cuarte
les de- nueva, plantel de taragoza y 
Pontevedra para Artillería y el de 
Lérida paira Infantería. Gomo, estas 
obras,, que represe atan un gasto dé 
cuatro millones de pesetas-,, carecen 
de dotación en fe anualidad de 1927, 
en la que lia y precisión de realizar- 
tas, % por d ra  parte, en la misma 
agrupación. “ Ministerio da fe Gnm 
nra” , capítulo 3N, artículo único. “ Ba
ses Navales’*, del propio presupuesto 
extraorduiajáo., se figura un crédito 
de 32 millones de pesetas para 'a. 
anualidad en curso, que no puede 
consumirse en mt totalidad por no 
estar aprobados aún los proyectos co
rrespondiente-,,, uued(5 utilizarse esta 
circunstancia para  obviar aquella di
ficultad.

A este fm, bastará autorizar que en 
el afíó actual sea incrementada en 
cuatro millones de pesetas la. vigente 
anualidad del capítulo 2 .°, disminu
yendo en igmd Auantía la del capí
tulo 3.°, en qué se presume no ten-» 
drán inversión, suma que Iiabrá de 
ser compensada de uno a otro capí
tulo en la anualidad de 1933, practi
cando la operación inversa, esto es, 
aumentando en cuatro millones de 
pesetas la consignación del capítu
lo 3.° y disminuyendo en su equiva^ 
lencia igual cifra en la del capítu
lo 2.°, ccn lo cual no sufrirán altera- 
si no alguna, tanto el plan de obras y 
servicios a realizar, como el total cré
dito asignado a lqs referidos servi
cios de obras de acuartelamiento y  

Bas*es navales del presupuesto extra
ordinario.

Fundado en los expresados moti
vos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley*

Madrid, 15 de Febrero de 1027.

• SEÑOR 
A L. R. P. de Y. M.,

José Ca l v o  So telo

REAL DECRETO-LEY

Núm. 316.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de 
'Mmistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se incrementa en 

cuatro millones dé pesetas el crédito 
figurado para la anualidad de 1927 en 
el capítulo 2.% articulo único, “ Obras 
de acuartelamiento” , del presupuesto 
extraordinario afecto al Ministerio de 
fe Onerra, aprobado por Decreto-ley 
de 9 de Julio último, y en su equi
valencia se disminuye en una suma 
igual el crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, “ Bases na
vales” , de los propios presupuestos, 
MjntsterTb y anualidad* Asimismo, y  

en la anualidad correspondiente a 
1933, se disminuye en cuatro millo
nes de pesetas la cifra fijada en el 
capítulo 2.®, artículo único, “ Obras de 
acuartelamiento” , y en su equivalen
cia se consigna esa misma cantidad 
en el capítulo 3*°, artícplo único, “ Ba
ses navales” , del propio año; todo ello 
sin alterar el plan de obras y de ser
vicios extraordinarios a realizar has
ta 31 de Diciembre de $938, ni .medir 
ficar el total crédito asignado a los 
referidos servicios de obras de acuar
telamiento y Bases navales del preci
tado presupuesto extraordinario.

Dado en Palacio a quince de Febre-* 
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
JSl M in istre  ríe lU ciríuliS ,

José  Ca l v o  So t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: En virtud de la autoriza
ción concedida al Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria por Real de
creto de 23 de Agosto último, se ha 
acordado por el Consejo de Ministros 
adquirir por el precio de. 3.150.000 
pesetas, aceptado por el propietario 
señor Marqués de Argüeso, el palacio 
de su propiedad, sito en esta Cute, 
calle de Fernando el Santo, núme
ro 22 , y el solar al mismo contiguo, 
con el fm de instalar en él los servi
cios de aquel Departamento. Autori
zada la preparación, del proyecto de 
escritura, que ha de ser sometido a la 
aprobación del Gobierno, y no ex ¡si- 
tiendo en el presupuesto en vigor cr - 
dito expreso para satisfacer el precio 
estipulado, se hace preciso arbitrar 
los recursos necesiarros a tal efecto y 
al de atender a los gastos que pueda 
representar el otorgamiento de la es
critura de compra

Ahora bien; como este servicio, da
da su urgencia, ha de realizarse en. el 
presente año, y por su carácter de 
temporal y de gastos de primer es
tablecimiento tiene su lugar adecúa- * 
do en el presupuesto extraordinario 
de obras y servicio^ a realizar hasta 
31 de Diciembre de 1936, aprobado 
por Real decreto-ley de 9 de Julio 
último, aquella finalidad puede con-  ̂
seguirse incrementando la presante 
anualidad con disminuciones equiva
lentes en las sucesivas! e introducien
do las necesarias reducciones en otros 
servicios del plan de obraa afectas 
al Ministerio de Hacienda que, Dendo 
muy convenientes, pueden estimarse 
menos perentorias.

Fundado en estas consiideraeiQxies, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros^ tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Deere-* 
to-ley.

Madrid, 15 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o p é  C a l v o  S o t b l o .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 317.

A propuesta del Ministro de Hacieap 
da y de acuerdo con Mi Consejo áé 
Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Eó él plan de obras 

y servicios a realizar hasta 31 dé Di
ciembre de 193# afectos al Ministerio 
de Hacienda, grupo dé “Nuevas cons
trucciones y obras de terminación y 
gastos1 de instalación”, aprobado por 
el artículo 1.° del Real decreto-ley dé 
9 de Julio último, se incluye una nue
va dotación de 3.200.000 pesetas “Ra
ra adquisición, incluso los gastos dé 
escritura, del palacio sito en esta Cor
te, en la calle de Fernando el Santo, 
número 22, y del solar contiguo al 
mismo, con destino a la instalación 
en él de los servicios-1 dél MinMério 
de Trabajo, Comercio e Industria” , y 
en su equivalencia se da una baja de 
igual cantidad que se disminuirá del 
importe de las obras que oportuna
mente se determinarán por el Minia- 
tro de Hacienda. Asimismo, en el por
menor por anualidades del presupues
to extraordinario, capítulo 1/, artícu
lo único, del Ministerio de Hacienda, 
se incrementa la del presente año en 
2.900:000'' pesetas, y en sin equivalen
cia se disminuye en 1.565.000 la del 
año 1928, y en 1.335.000 la dél año 
1929, todo ello sin alterar la cifra 
total de 22.769.000 pesetas asignada 
al plan de obras, ni lá del crédito de 
la misma suma fijada en el capítu
lo 1.°, artículo único del presupuesto 
extraordinario dél Ministerio dé Ha
cienda.

Dado en Palacio a quince de Fébre^ 
ro de mil novecientos veintisiete.

Al f o n s o ^

El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

REALES DEORETOS 

Núm. 318.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta, del de Ha
cienda,

Vengo en disponer que se excep
túe? de subasta: el arrendamiento de 
nuevoslocal. pararlas- oficinas del 
Catastro de la Riqueza urbana en 
Castellón  autorizando: eb anuncio: 
deit correspondiente concurso; y) tas 
celebración del respectivo contrato*, 
conr arreglo a lo dispuesto en las 
artículos? y siguientes derla* ley 
de: Admintstraoión/ y  Contabilidad : de 
la Báoie¡uda^ pública de t.° dé Julio 
de, 1941/.

Dado; en Palacio; ai quince,> dé Fe~- 
brer® de mil noveeientos veintisiete

ALFO NSD
SI Ministro ák Hacienda,
JkmÉ1 CALVO SOTELO.

Núm. 319.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros* a. propuesta del.; de. llar, 
eienda,, . ,

Vengo, en/ disponer que se acepte, 
el solar en que: está enclavado,- el 
ex convento de Santo Domingo, en, 
Orense, ofrecido gratuitamente al 
Estado por el Exorno. Ayuntamiento 
de aquella capital, a fin de destinar
lo 'a  la construcción de un edificio 
para Delegación de Hacienda en la 
provincia, procurando que el so
brante de dicho solar, si lo hubiere, 
forme una sola porción aprovecha
ble, que quedará: a disposidóir del 
expresado Múnicipio.

El Mlnistério de Hacienda adap
tará las medidas necesarias para! la 
ejecución de este Decreto.1 .

Dado: en Palacio a quince dé Fú^ 
hrero de m il’ novecientos veintisiete;

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 320.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, pór el artículo 1.°, letras A^a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad; del i día 
22 del próximo pasado mes de Ene
ro,' Jefe de Administración dé se
gunda clase del: Cuerpo general de 
Administración de la. Hacienda pú
blica, a D .  Antonio Alcayde y: Ro
dríguez, que lo es de tercera, clase 
del mismo Cuerpo, adscrito a. la Di
rección general d8 Rentas públicas.

Dadoben Palacio a quince de Fe
brero ¿fiDnil novecientos veintisiete.

. M F m m
El Míntstro de Haelenda,
Josú Calvo ; Sotelo.

Núm- 321.
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración . de: tercera, clase del Guer- 
po general de Administración de la 
Hacienda pública^ con lâ  efectividad 
del día. 22 de Enero último, en eje
cución de lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre dé 1919, a D. Francisco 
Díaz Molina, Jefe de Negociado dé 
primera clase del mismo Cuerpo, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Baleares.

Dado en Palacio a. quince dé Fe
brero de mil novecientos .'veintisiete.

ALFONSO
S3 Mlniatre d« Hacienda*

Josá C a lv o  S o te lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 

REALES ORDENES 

Nú m . 154

Excmo. Sr.: Visto e l expedienté 
instruido con motivo de; instancia 
del Ayuntamiento- de Santa María 
del Espino, en la provincia de Gua-> 
dalajara, soilicitándo tó‘ creación en 
la mencionada loiealldad dé un Juz
gado municipal,, por haberse cons-« 
tituído en- Municipio, independiente; 
al segregarse delde Vllarejo de Me* 
dinaceli:

Resultando que en el citado ex
pediente se ha acreditado la conven 
ni ene ia de acced er a la petición, pon ’ 
láis ventajas- que con-* ello oh ten
drán los habitantes’ del expresado 
pueblo de Sianta Mearía del Espinoj

Considerando que, según lo pre
venido en el párrafo primero del 
articulo 1.° de la 1 eyy de Just icia- 
municipal de 5 de Agoatt* dé 1997*; 
no derogado por las disposiciones 
referentes a la materia; dictadas;* 
con; posterioridad, en ead¡a¡ termi-* 
no municipal habrá un: Juzgador 
municipal:

Visto él mencionado arliculo y 
el 12 de la ley Provisional sobro 
organización del Poder judicial dê  
45 de Septiembre de 19705 teniendo 
em cuenta el informe favorable dé 
la Salir de ; Gobierno de e®a Audiencia* ■'

Si Mi el Rey (q. D. g:) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con 
el dictamen emitida en el expedien
te por la Sala de Gobierno del T ri
bunal Supremo, la creación de un 
Juzgado municipal en el pueblo éx 
Santa María del Espino, con el mis^ 
mó territorio jurisdiccional que el 
asignado a su Ayuntamiento, que 
depende para todos los efectos ju
diciales del Juzgado de primero 
instancia e instrucción dé Gifúenteis.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin dé que 
se sirva dictar las ordenes opor
tunas para que en la forma deter
minada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de 
Juez, Fiscal, sus suplentes respec* 
ti vos y de los dependientes 
sari os para el servicio dél mencio
nado JUzgado, con objeto de que 
pueda comenzar a funcionario an
tes posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos de índole ju
dicial de su competencia que en lo 
que afecta al servicio dél Registro 
civil, comunicando a este Departa* 
mentó el día que V. Et señalé para 
que empiece a funcionar el ex
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¡fcado Juzgado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1927. ■

p * a .,
G, DEL VALLE

geñor Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

Núm. 155.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido con motivo de instancia 
•del Ayuntamiento de Oter, en la 
provincia de G uadalajara, solici
tando la creación en el menciona-i 
¡do pueblo de un Juzgado munici-. 
pal, por haberse constituido en Mu
nicipio independiente al segregarse 
leí dé Carrascosa de Tajo:

Resultando que en el expediente 
ha acreditado la conveniencia de 

■frceeder a la expresada petición, por 
Jas ventajas qué al crearse dicho 
Juzgado tendrán los habitantes del 
pueblo dé Oter:

Considerando que, según lo p re
venido en el párrafo  prim ero del 
artículo 1.° de la ley de Justic ia  
municipal de 5 de Agosto de 1907, 
no derogado por las disposiciones 
que con referencia a la m ateria se 
han dictado posteriormente, en ca
da térm ino municipal habrá un 
Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo y el 
12 de la ley Provisional sobre 
¡organización del Poder judicial de 
15 de Septiembre de 1870; teniendo 
.en cuenta el inform e favorable de 
la Sala la Gobierno de esa Au
diencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con 
¡el dictam en que en el expediente ha 
emitido la Sala de Gobierno del T ri
bunal Supremo, la creación en  el 
pueblo de Oter de un Juzgado m uni
cipal, con el mismo territorio  ju ris -  
a i'ccionaTque el asignado a su Ayun
tam iento, que dependa para todos 
los efectos judiciales del Juzgado 
¡de prim era instancia e in struc
ción de Cifuentes.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y a fin de que 
ise sirva dictar las órdenes opor
tunas para que en la form a deter
m inada por la legislación vigente 
¡se proceda al nom bram iento de 
Juez, Fiscal, sus suplentes respec
tivos y de los dependientes nece
sarios para el servicio del mencio
nado Juzgado, con objeto de que 
pueda comenzar a funcionar lo an
tes posible, lo mismo .en lo que se 
refiere a los asuntos de índole j u 
dicial de su competencia que en lo

que afecta al servicio del Registro 
civil, comunicando a este Minis
terio el día que V. E. señale para 
que empiece a funcionar el expre
sado Juzgado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1927.

' • ’ P . A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

Núm. 156.
S. M. el Rey (q. D. g.) se-ha servido 

disponer que se publique en la Ga c et a  
d e  Ma d r id , a los efectos de su ascen
so cuando les corresponda, por anti
güedad, conforme a lo que ordena el 
artículo 20 del Real decreto orgánico 
del Consejo judicial la relación si
guiente de funcionarios de la carrera 
judicial declarados aptos para el as
censo por dicho Consejo, en el ejer
cicio de las atribuciones) que le con
fiere el artículo citado, anotándose lo 
mandado y su cumplimiento en el ex
pediente ¡personal de cada interesado:

Categoría de Magistrados de Audiencia 
territorial.

D.‘Francisco Catalá y Catalá.

Categoría de Magistrados de Audiencia 
provincial.

D, Agustín Alted y Paliás.
D. Luis Bernardo Fernández.
D. Ramón Enríquez Cadórniga.
D. Alfonso Pérez Martínez.

Categoría de Jueces de término,
Q l o

D. Luis Díaz Rodríguez. ' “
D. Martín Espinel Aguado.
D. Juan Muñoz y García Lomas.
D. Antonio Argüelles Labarga.
D. Evaristo Piquer Arilla.
D. Manuel Fernández Lasso de la 

Vega.
D. Luis Jiménez Claveria.
D. Cayetano Simón Oca.
D. Adolfo Sánchez de Movellán.

Categoría de Jueces de ascenso.
D. Luis Felipe Gómez y Fernández 

Mariaeá.
D. Ricardo Alcayde y Diez.
D. Arturo Suárez Bárcena.
D. Cirilo de Barcaizteguí.
D. Cruz María Caballero.
D. Angel Martín Aguado.
D. Luis Tafur y Funes.
D. Nicolás Padilla. Montero.

CategoHa de Jueces de entrada.
D. Eduardo Sánchez de Movellán.
D. Fernando Gotta Alsina,

D.. Angel Campano Jaume.
D. Mario Jiménez Laa.
D. José Hidalgo Durán.
D. José Morejón.
D. Adrián Moreno. .
D. Ildefonso de la Maza Fernández, 
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 15' de Febrero de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Jefe de la Sección primera de 
este Ministerio.

Núm. 157.
limo. Sr.: De conformidad coii lo 

prevenido en el número 6.° dé la 
Real orden de 16 de Mayo de 1925 
y demás disposiciones complemen
tarias, en relación con el a rtícu 
lo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Miguel Florenciano Nubia 
la, Alguacil del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Pina dé 
Ebro, por haber cumplido la edad 
reglam entaria y reunir las condicio
nes legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a V. I. para su cono-: 
cimiento y efectos consiguientes; 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1927.

p . A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Zaragoza.

Núm. 158.
limo. Sr.: Visto el expediente inah  ̂

truído para la provisión por concur- > 
so de traslación de la plaza de Mó
dico forense y de' la P risión preven
tiva del Juzgado de instrucción d é - 
¡Borja, de categoría de ascenso, y 
teniendo en cuenta que el único 
concursante D. José Muñoz García,  
Médico forense y de la Prisión p re
ventiva del Juzgado de instrucción 
de Glot, de categoría de ascenso ,, 
reúne las condicionéis exigidas por 
e,l .artículo 1.° del Real decreto de 29 ■ 
de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. José Muño* 
García Médico forense y de la P ri-
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sión preventiva dél Juzgado de ins
trucción de Borja.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Febrero 
de $927.

p . A .,

G. DEL VALLE
Señor P residente  de la Audiencia de 

Zaragoza.

Núm. 159.

I imo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla l . \  turno i.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Alcoy, de tercera clase, a 
D. Jo>sé Gómez Davó, que sirve el de 
Aranda de Duero y resulta con dere
cho preferente entre los demás soli
citantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos año?. Ma
drid, 15 de Febrero de 1927.

' p .  A.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

 Núm. 160.

 l im o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
"con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
Ja ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
•nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Azpeitia, de .segunda clase, 
$  D. Raimundo Fisac Lozano, que 
Sdrve el de Almagro y resulta el más 
Étntiguo de los solicitantes.
! p e  Real orden lo. digo a V. I. para 
jfti conocimiento y efectos oportunos. 
¡Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
SJrld, 15 de Febrero de 1927.
t i P. A.,

i G. DEL VALLE
Éteñor Director general de los Regis- 

¡tbos y del Notariado. .

Núm. 161.

yf  l im o . Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
Won sujeción a lo dispuesto en la re
glar 3.  ̂ del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
jbárá el Registro de la Propiedad de 
granadilla, de tercera cíase, a D. Lau- 
Sfgntino Díaz González, número 3 del 
$uerpo dé Aspirantes a Registros de 
j& Próoiedad.

De Real orden lo dlgéHDV.-T: paran 
su conocimiento y efectos ' dpóftuno?. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1927.

p . a .,
G. DEL VALLE 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 74.

limo. S r . : El artículo 4.° del Re
glam ento  de la Academia oficial de 
Aduanas de fecha 31 de Marzo de 
1925, dispone que dentro del mes 
de Febrero  de cada ano use convo
que a oposiciones a ingreso en di
cha Academia p a ra  el Cuerpo peri
cial, a. fin de que pueda prepararse  
el p e r s o n a 1 q u e exijan 1 a s nece s i d a - 
ctes del servicio.

* En su virtud, ■ • : ,
S. M. el Rey  (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general de Aduanas, se 
ha servido disponer:

1.° Que se convoque a oposicio
nes p a ra  cubrir  25 plazas de a lum 
nos del Cuerpo pericial, debiendo 
dar principio los ejercicios el día 
1.° de Abril próximo, ante el T ribu
nal que oportunam ente  se desig
n a rá :

,2 .° La oposición versará sobre, 
las m a te r ia s  de Problemas de A rit
mética, Algebra y Geometría, Geo
graf ía  Comercial, Francés, Física, 
Mecánica, Química, Economía polí
tica, Derecho Administrativo, Mer
cantil y  Penal;  agrupadas por e je r
cicios en la fo rm a que dispone el 
artículo 3 .° del Reglamento d e , la 
Academia Oficial aprobado por Real 
decreto de 31 de Marzo de 1925.

La extensión de las materias se 
a ju s ta rá  a los program as declara
dos vigentes p o r  Real orden de 21 
de Septiembre del mismo año, y la 
prác tica  de los ejercicios se acomo
dará  a lo prevenido en el artículo 10 
del citado Reglamento de la Acade
mia Oficial de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y e f e c t o s  corres
pondientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 1927 .

CALVO SOTELO 

Señor D irector general dé Aduanas.

Núm. 75.

l im ó . Sr.: Vista la consulta  for
m ulada por la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Ciudad 
Real respecto a la m anera  de de
te rm inar  la cuantía  de los dere dms 
que corresponden a los Jueces y 
Secretarios de los Juzgados m uni
cipales por la intervención que les 
atribuye el artículo 33, apartado  a) 
del Reglam ento de 30 de Jun io  de. 
1926 en los actos de subas ta  y r e 
máte de fincas que tengan  lugar  
en los procedimientos ad m in is t ia -  , 
tivos de aprem io:

Resultando que dicha consulta  
comprende dos extrem os: l.° Si
rige, a tal efecto, el Arancel pa ra  
asuntos  civiles en los Juzgados 
municipales de 22 de S ep t iem b re , 
de 1917, cuyo artículo 16 es tab le 
ce que en las subas tas  el Juez y 
el Secretario  percib irán  el 1 y el 2 
por 100, respectiva mente, del .valor 
dé los bienes subostados; y 2,° So
bre qué base han de girarse: esop 
tan to s  por ciento en los cuatro  ca
sos que pueden p resen ta rse ,  a sa-* 
ber: a) Si cuando las fincas - subas
tadas no tengan  cargas ni g ravá
menes ha de tom arse  como base el 
valor re su ltan te  de capitalizar su 
líquido imponible o el precio en que 
sean rem atadas  o adjudicadas a la 
Hacienda; b) Si cuando tengan  ca r-  . 
gas y reba jadas  éstas del valor de 
capitalización quede bas tan te  p a ra  
cubrir  las responsabilidades de los 
deudores, debe tom arse  como base 
aquel valor o el que quede después 
de rebajadas las cargas ;  c) Si cuan 
do, deducidas éstas, no quede can
tidad bas tan te  p a ra  cubrir  dichas 
responsabilidades han  de en tra r  los 
honorariois de Jueces y  Secretarios 
m unicipales en el p ro rra teo  que 
de term inan  los artículos 102 y 106 
de la Ins trucc ión  de 26 de Abril 
de 1900, y  d) Cuál ha de sor 1a. ba 
se pa ra  d e te rm inar  tales h onora 
rios cuando las fincas subastadas 
tengan  cargas  h ipotecarias prefe-: 
ren tes  superiores al valor de cap i
talización de su líquido imponible:
- Considerando que la consulta  r e 
lativa a si rige p a ra  la in terven
ción de los Jueces y Secretarios 
m unicipales en los actos de subas-; 
ta  de fincas en los procedim ientos 
administrativos de apremio el Aran
cel de 22 de Septiembre de 1917, 
debe resolverse  en sentido a firm a
tivo, puesto  que el ar ticulo  33 del 
Reglamento de 30 de Jun io  de 1926 
previene expresam ente  al es tab le
ce r  la in tervención de dtGhos fun-; 
cionarios judiciales en tales actos,
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que “devengarán los derechos que 
les correspondan , que se conside-; 
ra rá n  como costas del p roced i
m iento e jecu tivo”, y reconocido el. 
derecho es forzoso rem itirse  a la  
disposición que regu la  los em olu
m entos que perciben por su  a c tu a 
ción los Jueces y S ecretarios m u
nicipales, o sea al A rancel vigente,, 
cuyo artícu lo  16 fija en el 1 por 100 
sobre el valor de los b ienes su 
bastados* p a ra  los Jueces, y en el 
2 por 100 p a ra  los S ecretarios, has 
dercenos en las subas tas* sin d is
tinción de cuáles sean és ta s : 

Considerando que la segunda con
sulta, relativa a la base sobre- que han 
de girarse esos tantos por ciento para 
determ inar dichos honorarios en los 
cuatro casos, detallados» por la Dele
gación de Hacienda en Ciudad Real* 
debe resolverse con arreglo a una nor
ma general que los comprenda a lodos 
y sin perder de vista que el artícu
lo 16 de los Aranceles vigentes* de 
aplicación a estos casos, previene que 
tal base ha de ser precisamente “ el 
valor de los bienes subastados” :
' Considerando que es norma gene
ral en la Administración pública la 
de dar preferencia en las valoracio
nes al precio obtenido en subasta, que 
se considera como el valor real y po
sitivo, ya que en pública licitación 
fué el máximo alcanzado, y, por le 
tanto, para calcular los honorarios de 
que se tra ta  habrá de tom arse siem
pre el precio del remate y no la ca
pitalización1 del líquido imponible: 

Considerando que admitido el p rin 
cipio de q m  .tas honorarios citados 
versen tan sólo sobre el precio del re
mate daspués de rebajadas las cargas 
de naturaleza real, quedan resueltos- 
todos los casos objeto de la consulta; y 

Considerando que como dichos ho
norarios tienen el 'carácter de costas, 
a tenor de lo prevenido en el citado 
articulo 33 del Reglamento de 30 de 
Junio de 1926 deben estar ifometidos 
al prorrateo que determ inan tos a r
tículos 102 y 106 de la Instrucción de 
apremios, siempre que el producto de 
la venta de los bienes o el valor por 
que se adjudiquen a la Hacienda no 
alcance a eunrir la totalidad del d é - ‘ 
bife, ~ > costas,

S. M eí n-.i- (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la  Direc
ción general dej lo Contencioso del 
Estado, se ha servido disponer:

4.° Que por su intervención en las 
subastaos en ios procedimientos de 
apremio administrativo, ios Jueces y 
Secretarios municipaes tienen dere
cha a percibir los honorarios preve
nidos en el articula 16 de las Arance

les aprobados por Real decreto de 22 
de Septiembre de 1917.

2.a Qué para el cálculo de los m is
mos se entenderá' p o r valor de los 
bienes subastados el precio de rem áte 
o el de adjudicación a la Hacienda en 
su caso, previa deducción de las car
gas de naturaleza real que pesen so
bre las fincas; y

3.° Que cuando el precio no alcan
ce a cubrir el importe del débito, re
cargos y costas, dichos honorarios 
quedarán sometidos al prorrateo que 
previenen los artículos 10 .2 . y 106 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m a
chos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Tesorería

y Con labilidad.

Núm. 76.

Ilmo. Sr . : El Real decreto de 22 de 
Mayo de 1919 establece el procedi
miento de oposición pública para el 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, y como las ne
cesidades del servicio aconsejan que 
se provean las vacantes1 existentes en 
la actualidad en dicho Cuerpo, más 
las que por diversas causas habrán 
de producirse en tanto se celebran 
las necesarias oposiciones; siendo 
conveniente, además, disponer de un 
número de aspirantes con derecho a 
ocupar las vacantes que ulteriorm ente 
puedan ocurrir en un plazo de dos 
años, que según cálculos aproxim a
dos pueden cifrarse en 30,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I,, se 
ha servido disponer:

L° Se convoca a oposición públi
ca de ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado para la 
provisión de las plazas de Contadores 
auxiliares dé cuarta clase, Oficiales 
terceros de Administración civil, que 
en el mismo estén vacantes el día en 
que se den por term inadas las oposi
ciones, más 30 en concepto de aspi
rantes. Con los opositores a quienes 
correspondan estas últimas plazas se 
form ará un Escalafón de opositores 
aprobados en expectación de ingreso 
en el referido Cuerpo; y

2.° Los ejercicios de (.posición da- . 
rán principio o] día 1.° de J u n io  pró
ximo, ajustándose en su régimen a la 
adjunta Instrucción; y Programas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
8u conocimiento f  efectos correspon

dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Mádritfi 12 de Febrero de 4927,

CALVO- SOTELO
Señor D irector general dé Tesorería

y  Contabilidad;

INSTRUCCION

para las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo auxiliar de Contabilidad 

del Estado.

CAPITULO PRIMERO

Artículo L° P ara ser admitido a 
las oposiciones a plazas de ingreso 
en el Cuerpo auxiliar de Contabili-. 
dad del Estado se necesita p resentar 
los documentos siguientes:
* L° Solicitud escrita de puño y le
tra  del interesado. ¡

2.° Gertiíicaeión. justificativa dé 
que el opositor es español y de ten 
ner la edad de diez y seis años como 
mínimo y cuarenta como mximo en 
la fe c h a ‘en que hayan de dar p rin 
cipio los ejercicios de oposición, o 
sea en L° de Junio del año actual.

3.° Gertiíicaeión de buena vida y  
costumbres, expedí a a. por la Autori-. 
dad local.

4.° Certificación facultativa de nú 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio; y

5.® El título o certificado que le 
habilite para tom ar parte en las opo
siciones, con areglo al artículo 3.° del 
Real decreto de 22 de Mayo de 1919, 
bien entendido que los opositores que 
resultaren aprobados y no tuviesen 
presentado el título, sino el certih- 
cado, deberán proveerse de aquél in
mediatamente, quedando prohibido 
darles posesión de sus destinos si no 
presentasen el título correspondiente.

Los funcionarios civiles o milita-; 
res quedan relevados de presentar los . 
documentos indicados en los núme-- . 
ros 2.°, 3.° y 4.°

Artículo 2° Las solicitudes paral 
tom ar parte en las oposiciones se pre-; 
sentarán acompañadas de sus justifi-; 
cantes, desde la fecha de esta convo
catoria hasta el 16 de Mayo de 1927, 
a las trece horas, en la Dirección ge-̂  
neral de Tesorería; y Contabilidad, re 
chazándose de plañó todas las que se 
reciban por correo en cualquier tiem 
po y las que se presenten fuera de 
dicho plazo.

Artículo 3.° Las solicitudes se re- ; 
g istrarán por orden de presentación, 
y el día 25 del mismo mes de Mayo 
se reu n irá  el Tribunal que habrá sido 
nombrado con anterioridad, para ce
lebrar el sorteo público de los aspi
rantes admitidos, con arreglo al cuaJ 
se determ inará el orden en que de-r 
ben actuar, exponiéndose al público 
la lista de opositores.

Artículo 4.° Concedido a la mu-* 
jer, por la base 2.a de la ley de 22 
de. Jülio de 1918, el derecho al ingre
so en el servicio del Estado en todas 
las clases de la categoría de auxiliar 
y también- en el servicio técnico' li-r 
mi tado: en este último a las funcio*- 
ne# a; que? pueda ser admitida, y disr» 
puéstd por el artículo 17 del Réglá-* 
rnentm de 7 de Septiem bre del 
mo' ano; dictado para Ife apH caeito 
d e  aquella ley, quer mediante; d is p o 
siciones especiales emanadas de ca-« :



Gaceta de Madrid .—N úm . 47  16 Febrero 1927  991

da Ministerio,. pairara.' excetpteapae
a que 1 o sv  c argo s dél* se rvi&in ■ técnico 
que por su'. ísd.bte s in g u te  ; no deba 
desempeñ ar la. muj er, m  ■ eum plt- 
m ienlo de; dicho-, precepto, y te-mondo 
en-cuenta el carácter de, servicio: téc- 
nico del Cuerpo auxiliar de; Contabiv 
lidad del Estado, se previene:

1.° Que el personal femenino que 
sea aprobado en los ejercicios y  ob
tenga plaza, 110 podrá desempeñar, 
dentro del Cuerpo,, más funciones que 
aquellas que sean de carácter mera
mente auxiliar; y

2.° Que no podrá optar a ingreso 
en el Cuerpo pericial, por cualquiera 
de las formas de oposición libre o 
restringida, -establecidas’ por e l ar
tículo 2.° del Real decreto de 22 de 
Mayo d.e 1919.

A rtículo 5.° Los op ositores in s
critos en la lis ta  a que- hace re fe 
rencia el artículo 3.°, se p rovee-  
rán de una papeleta  de exam en, que 
1 e s er á f aei 1 i la da por el S eer e I a - 
rio del Tribunal,; previo el pago de 
30' p esetas, que se destinarán  a las  
a sis ten c ia s y  g a sto s  del Tribunal, 
sin  cuyo requ isito  no podrán to 
m ar parte en los ejercicios.

A rtículo 6.° Los e lercc iio s  téc 
n ico -o ra le s  y prácticos serán  los- 
que a continuación  se detallan  y se 
verificarán por el orden  sigu ien te:

1.° Prim er grupo de ejercic io s  
p rácticos:

Prim era p a r te .— R esolución  de 
problem as aritm éticos, o de Gonfa- 
bi lilad.

Segunda p a r te .—-R edacción  de 
asien tos por el s istem a de p arti
da doble en ef D iario, con su s co^ 
rrespon dientes asien tos en el M!a- 
yor.

2 .a Prim er grupo dé, e jerc ic io s’ 
teó r ic o -ó r a fe s :

Com prenderá las m aterias de: 
A ritm ética  y Teneduría de libros-.

3.° Segundo grupo de e je r n c io s  
te ó r ie o -o r a le s :

Comprenderá las m aterias de: 
Contabilidad del E stado y L e g is la 
ción dé Hacienda ; y

4.° Segundo grupo, da ej,eraieí'o.s:1 
prácticos.:

Prim era parte. —  Desarrolló* da  
una, operación  da Cbniabilldád! dé 
H acienda m ediante, la  redacción db; 
lo s docum entos, y  Cuentas corres
p o n d ien tes  y reseñ a  dé los. a s ien 
tos que dében pyoducir en. los l i 
b ros.'

Segunda parte.— C ontestación  por 
escrito  a un tem a de adaptación de 
la partida doble a. la. Contabilidad  
del E stado.

Artículo/ 7.° La calificación  de 
cada u n e  de k>& grupos-* de ejer
cicios^ se rá  por1 puntos,, no- pudmu
do p asar de uno a otro grupo lpe< 
op ositores q5ue no ob ten gan  la pun^* 
tuaci0.li! m ínim a que corresponda*

No ser án aprobado a lo s  opo s ito 
res* que no. e ju n te n  lo® trabajos  
p rop ios des las dos partes, que m -  
legran  cada uno de los dos gru*  
pos de ejerc ic io s  p rácticos o de
jaren  de con testar alguno de los  
tem as que com ponen cada; unoi de 
los» áós grupos de* ejéscidiQ® t e S t e  
oovoraJes*.

Artfimto 8P» l?m ®  J t e  ejercicios 
práctiícosi ©ir cada? una de di^ 
íerentes pd&fev sê  sacará a la suer^

te el tema o temas sobre que hayan 
de versar los trabajos de los oposito
res, y; el Tribunalí apreciará para la 
calificación de estos-/grupo® de ejeiw  
ciekxs* adem ás de> lai: exactitud  de 
las reso lu cion es, las circunstancia®  
de ca ligrafía  y  gram aticales de los  
escr ito s de las segundas partes de 
am bos gru p os’

E f tiem po1 queN cóm o1 máximum* 
podrán invertir lo s  op ositores en  
cada grupo de esto s ejercicios se 
rá el s igu ien te: P ara  la prim era  
parte, del prim er grupo, dos. horas; 
para la segunda parte d el m ism o  
grupo, tres horas; para la primera' 
parte del segu n d o• grupo,. tres ho
ras, y para la segunda parte de e s 
t e  m ism o grupo, dos horas.

Para los ejercicios teórieo-orales el 
qposilor contestará a una lección sal
eada a la suerte de cada una de las 
materias que los componen, con arre
glo a los programas de. las mismas, e 
invertirá como máximum treinta/m i
nutos en cada grupo.

CAPITULO II

Artículo 9.° El Tribunal estará 
constituido por- un Presidente, cuatro 
"Voca 1 es y  un Secretario*, E l Presiden^ 
te será el Director general de1 Tesore- 
ría. y Contabilidad,, con facultadme de
legar en un Jefe superior de Admir- 
nistración o Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo pericial 
de Contabilidad', del Estado. Los Vo
cales serán: un Catedrático de las 
Secciones de Matemáticas o de Conta
bilidad' do la: Escuela'• Central/ de. M>- 

. tendentes Mercan ti leso y  téesc Jefesf de: 
Administración, o de Negociad©,- de-ib 
Cuerpo- perióialr de; Contabilidad del 
Estado.

Los  ̂ cuatro Vocales- y  el Presidente 
tendrán voz y voto,: y el, Tribunal sólo 
podrá actuar cuando, esté reunido con 
mási de¡ tres de sus: miembro®.

E f Secretario,, s in  voz ni voto,, será 
u n  funcionario dé. los Cuerpos peri- 

? cial o au x iliar de Contabilidad def 
! Estado.
i. Para sustitu ir en ausencias o en- 
! fermedades a l Presidente y  Vocales 

def Tribunal, se nombrarán otros su
plentes,, en  las misma®, .condiciones de? 
terminadas para, iósv primeros*.

Artículo 10. Lo® ejercicios serán, 
públicos y se celebraran en los foca
les, días y horas, qpe el Tribunal 
anunciará previamente.

Artículo' ltf. Lo® <3$®É&brmí ■ :serán 
llamado®! por ef orden dn t e  número® 
que * les hayan eorrespundidd en. ef sor¿- 
teo, n cuyo efecto se fijará; en cadat 
día el númeroí de/ loa que; hayan de; 
actuar en el siguiente.

Loisi que no se presentaren cuando 
fueren llamados por el Tribunal per
derán el derecho a  la  oposición- si no 
alagaran- oportunamente^ <fUisa que, a 
juicio def Tribunal, fuese justifica
tiva.

En este caso, el» opositor, para no 
decaer de su derecho, tendrá necesa
riamente que actuar ante® de que se 
dé comienzo a los exámenes del gru
po siguiente de ejercicios.

La falta de, presentación, de un opo
sitor lleva consigo la pérdida de los 
derechos de examen;

Artículo 12. Para la calificación, 
el Presidente y  Vdeales dél Tribunal,

en votación secreta, a l terminar cada 
opositor u n  grupo de ejercicios teó-  
rico-orales, le asignarán por m ateria  
un número de pmito® comprendidos 
entre 0 y 20; y dividida la suma to
tal de puntoS; asignadas per el numere 
ro de? Jueee® del Tribunal, se obtem- 
drá la puntuación con que debe figu
rar el opositor en cada grupo.

Respecto a¡ los trabajos que inte^ 
gran cada une de los grupos de ejer
cicios prácticos; después de que los| 
hayan realizado todos los opositores 
se procederá igualmente a su califi
cación en votación secreta, asignando* 
ef Presidente y los Vocales, por cada 
parte de ellos, un número de puntos: 
entre 0 y 20, y  dividida también la  
suma total de puntos asignados por 
el. número de Jueces del Tribunal, se 
obtendrá la puntuación con que debe 
figurar el op os i tor en  cada grup o.

Para pasar de uno a  otro grupo 
necesitará obtener iá puntuación  
nim a.de 21.

Los opositores que no alcancen di*- 
cha puntuación mínima: en uno de la»  
grupos, no podrán actuar en los si** 
guientes y quedarán excluidos de las 
oposiciones. .

La sum»a de los puntos obtenidos* 
en todbs ios grupos; dé- ejercicios 
compondrá! la calificación: definitiva.

Artículo^ 13. Terminados t e  ejem i 
cieio^ e f  Tribunal fórmaráí por qtehí- 
den de; prelación, según; dreha* calffi^  
cación,. &  lista de losí que deben oesu** 
par las vacantes objeto de la  convoy 
catoria y de los aspirantes aprobados 
en expectación de ingreso, y la re
m itirá a la Dirección general de Te-: 
serería y  Contabilidad; acompañaidá 
de los expedientes personales de ios  
opositores,, de lo® ejetócios; prácticosr 
que éstos hayan ejecutado y  de í t ó  
actas correspondientete.

Artículo 14. La D irección generaL 
de Tesorería y  Contabilidad propon
drá al Ministro para ocupar las pla
zas objeto de la convocatoria a los 
opositores comprendidos- en la lista  
formada, por el Tribunal* por el ov*  
den: que se; indica! en el. artículo an
terior, y  serán! necesariam ente des-, 
tinados a servicios, provinciales, n d ; 
pudiendo ser trasladados a oficinas 
centrales sin haber cumplido do# 
años en aquéllas.

El sueldo de entrada de los oposi
tores que se nombren para las. plazas 
vacantes o que vaquen en lo sucesl-; 
vo será de 3.OOP pesetas, sin que pue
dan entrar en el disfrute de mayor 
haber; cualquiera que sea el. niimer® 
que. por clasificación les hubiere co
rrespondido líasta cumplir dos afufe 
dé servicio efectivo.

Artículo 15. Por la Secretaría, det 
Tribunal se llevará un libro de actas, 
que firmarán el Presidente y  el Se>- 
cretario, en que constarán los ejer
cicios verificados y los números de 
calificación que hayan obtenido los  
opositores en cada grupo.

Los opositores desaprobados, los 
excluidos de la oposición y los que 
renuncien a la m ism a podrán retirar  
la documentación que acompañaron, a- 
sus solicitudes, concediéndoseles pa
ra ello un niazo, que expira a los 
tres m eses de terminados todos los 
ejercicios.

Artículo 16. E l Secretario¡ forman 
rá el expediente de cada opositor com 
su solicitud, iu s t if ic a n te  y  notas orfc* 
ginales de calificación
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, Madrid, 12 de Febrero de 1927.— 
Aprobado por S. M —José Calvo So- 
telo. . .

PROGRAMA

para las oposiciones á Ingreso en 
el Cuerpo auxiliar de Contabilidad

del Estado.

ARITMETICA

Lección 1.a
Concepto general de la A ritm ética 

m ercantil.—Ester 011 i tmi a. — Numero- 
logia y sistemas de numeración.—Nu
meración hablada y escrita.

Lección 2.ª
Operaciones fundamentales de la 

Aritmética.—Adición y sustracción de 
números enteros.—Resolución de los 
diferentes casos que pueden presen
tarse en la práctica de estas opera
ciones.—Pruebas.—Operaciones com
binadas de suma y resta.—Empleo del 
complemento a cero.

f Lección 3.ª
Multiplicación de enteros.—Su de

finición.—Casos que pueden ocurrir. 
Resolución de los diferentes casos de 
multiplicación.— Multiplicaciones abre
viadas.—-Multiplicación de sumas, d i
ferencias y productos indicados por 
un  número o de operaciones indica
das entre sí.

• Lección 4.a
División de enteros— Su definición. 

Casos que pueden ocurrir y resolu
ción de los mismos.—Divisiones abre
viadas.—División de sumas, diferen
cias o productos indicados por un nú 
mero.—Prueba.

Lección 5.a

Números primos.—Bu definición—  
Números prim os y compuestos.—Des
composición factorial de los compues
t o s — Divisibilidad de los núm eros—- 
Caracteres de divisibilidad.

Lección 6.a

Máximo común divisor y mínimo 
ftomún m últiplo de dos o varios nu-
jneros.

; Lección 7.a

Fracciones ordinarias— Sus clases. 
Simplificación.—Reducción a ¡mi co- 
friún denominador.—Números mixtos. 
Bu transform ación en fracciones or
dinarias, —  Diversos procedimientos 
prácticos, para  obtener la fracción 
irreducible.

,,; Lección 8.a .

Adición, sustracción, multiplicación 
y división de fracciones ordinarias. 
Resolución de los diferentes casos que 
pueden presentarse en cada una de 
estas operaciones.

; 4 ■: Lección 9.a

Fracciones desámales. -— Adición, 
sustrae ion, multiplicación y divi si ón 
de las mismas.—Transformación de 
fracciones decimales en ordinarias y 

. xiceversa.

L ección ,10.
Potenciación.-—Potencia de  ̂un nú

mero.—Potenciación de fraccionarios. 
Cuadrado y cubo de sumas y d iferen
cias. .

Lección I I .
Raíces.—Raíz cuadrada de un nú

mero entero.—Raíz cuadrada de un 
número fraccionario.

Lección 12.
Metrología— Clasés de medidas—  

Sistema métrico decimal.—Principales 
medidas dél sistema > antiguo y sus 
equivalencias.—Reducción de unida
des del sistema métrico a las del an
tiguo y viceversa.-—Sistema moneta
rio español.

Lección *13.
Razones y proporciones— Clases de 

razones.—Razones aritm éticas y geo
métricas.—Proporciones. — Clases de 
proporciones.—Fundamento de toda 
proporción.—Proporcionalidad.

Lección 14.
Regla de tre s— Su definición y di

visión.—Reglas para resolver los pro
blemas de tres simple.—Método de 
reducción a la unidad.—Planteo y re 
solución de los problemas de regla de 
tres compuesta.

Lección 15.
Regla de repartim ientos proporcio

nales— Resolución de los problemas 
de reparto directo e inverso.— Regla 
de compañía.— Casos que comprende y 
resolución de cada uno de ellos.

Lección 16.
Interés : sü definición.—Bu división. 

In terés sim ple— Casos que pueden 
ocurrir.—Sus fórmulas.—D escuento: 
su definición y división.—División del 
descuento simple.—Sus fórmulas.

Lección 17.
Regla de aligación.—Cuestiones en 

que tiene aplicación esta regla. 
team ientó y resolución de los proble
mas de aligación directa e inversa en 
sus diferentes casos.

Lección 18.
Regla conjunta o de equivalencias. 

Su definición y objeto— Form a de re 
solverla.—Simplificaciones que pue
den efectuarse. — Problemas en que 
prácticam ente puede aplicarse.

Lección 19.
C a m b i o — Acepciones de la palabra 

cambio.—Operaciones de cambio na
cional .—CasoB, que. pueden ocurrir.

Lección 20.
Fondos públicos— Definición y p ro 

blemas que pueden plantearse— Re
solución ele los. mismos,

T E N E D U R I A
Lección 1.a

Concepto de la Teneduría— Su im 

portancia.—Legislación relativa a la 
Contabilidad, y especialmente fu la 
parte referente a la Teneduría de li
bros— Cuentas corrientes y  operado^ 
nes que en ellas se verifican.—Condi
ciones que ha de cum plir un método 
de Teneduría.—Métodos existentes.

Lección 2.a
Descripción del sistema de partida 

sim ple— Idem del logiamográfieo.

Lección 3.a
Principios fundamentales del méto

do de partida doble.—Utilidad de las 
cuentas representativas de efectos y 
razonamiento en que se funda su exis
tencia— Regla general para averiguar 
lo¡s deudores y acreedores en una ope
ración.—Ventajas de la partida doble. 
Origen de este método.

Lección 4.a
Libros de contabilidad.—Clases en 

que se dividen.—Libro de inventarios. 
Libro Diario.—Libro Mayor.—Objeto 
de cada uno de ellos y m anera de re 
tí ací ar 1 os.—L i b r o D i ar i o - M a y o r .—Su 
objeto, v en ta ja s  e inconven ien tes. 
Libros auxiliares y registros.—Objeto, 
forma y redacción de los más im por
tantes. *

Lección 5.a
Clasificación general de las cuentas. 

Personas y efectos que han de estar 
representados en ellas.—Cuentas per
sonales.— Cuentas representativas del 
propietario y de sus deudores y acree
dores cuando residen en s¡u misma 
plaza o son corresponsales nacionales 
o extranjeros.— Casos en que se adeu
dan y acreditan.—Significación de los 
saldos.—Subdivisiones que pueden ha
cerse de dichas cuentas.

Lección 6 .ª
Cuentas de efectos o m ateriales.— 

Cuentas de artículos de comercio, de 
propiedades y de instrum entos del 
cambio, ya representen metálico o do
cumentos de crédito a favor o en con
tra  del p ropietario— Casos en que se 
adeudan y acreditan.—Significación de 
los saldos.— Subdivisiones que pueden 
hacerse.—Cuentas interm edias o pro
visionales— Su objeto y descripción 
de las más im portantes.

Lección 7.a
Cuentas corrientes con I n t e r é s -  

Nociones prelim inares.—Clasificación 
general.—Sistema de compensación. 
Método directo. — Descripción de sus 
operaciones y demostración de sus 
fundamentos. — Caso particu lar que 
puede presentarse y modificaciones 
que introduce en la liquidación— In
convenientes de este método.—Procer* 
dimientos para u tilizar los núm eros 
cuando varía  la fecha de la liquida
ción.

Lección 8.a
Cuentas corrientes con in terés—  

Continuación del sistema de compen- 
sación— Método indirecto.—Superio
ridad de éste sobre el directo.—-Des-? 
cripción de sus operaciones y demos
tración de sus fundamentos.
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Lección 9.a
Cuentas corrientes con interés.—• 

Sistema de saldos.—Método hambur
gués—Su descripción y demostración 
de sus fundamentoisi.— ventajas de es
te método sobre los anteriores.

Lección 10.
Idea de las cuentas en participación 

y de las en comisión con correspon
sales nacionales y extranjeros y de su 
liquidación.

Lección 11.
A pertura de contabilidades en 

general.— Idem de las de Socieda-; 
des.—Asientos correspondientes en 
el Diario, Mayor y libros auxiliares.

Lección 12.
Balances provisionales.—. B alan- 

de de comprobación.—Idem de si
tuación económica.—Objeto y for* 
üna de estos documentos.—Clasifl-: 
jcación especial ¡que conviene ha-, 
éer de las cuentas para la  redac
ción del segundo.:—Rectificación de 
las equivocaciones cometidas en 
Jos libros.

Lección 13.
Balance general.-—?S-u objeto. 

Descripción de las operaciones pre-; 
vias.—Form ación del inventario.;—■ 
Cierre de las .cuentas por diferentes 
procedimientos. — Reapertura de las 
libras. — Sistemas que pueden adop
tarse para realizarla. , ¡ .

CONTABILIDAD DEL ESTADO
Lección 1.a

* Contabilidad.;— Concepto dé la 
Contabilidad administrativa.-— Con
tabilidad general del Estado.— Con-, 
labilidad legislativa, ejecutiva y ju* 
dicial.—Ideas generales de las fun
ciones que comprende cada una de 
¡qllas y organism os que la ejecutan.

Lección 2.a
De las obligaciones del Estado. 

Presupuestos generales: su form a
ción, estructura y duración.—* Alte^ 
ración de los créditos legislativos. 
Disposiciones vigentes en la mate^ 
ría. ,

Lección 3.a
De la ordenación é intervénción 

de los gastos del Estado y de los 
pagos que para satisfacerlos rea-: 
liza el Tesoro.— Form a de llevar la 
¡contabilidad del Estado según la 
ley vigente y enum eración de las 
cúentas que deben rendirse según 
la misma.

Lección 4.a
‘ De la  contracción de 'derechos y 

obligaciones de la H acienda.^S ig- 
hificación que en el tecnicismo dé 
la Hacienda tienen las palabras 
“contracción” y “contraído”. ^ B e  
Cuántas clases pueden ser la s  coih 
tracciqnes.—̂ R,eqúísitos para 
iuarlas.
.■ Lección 5.a *

Ingresos.— Sus d istin tas clases y 
ap lica c ió n .^  M-andamíieiitos dé in* 
'j^re so.—Explicación de éstos. dp;0ú-:

m entos.— Fundam ento de su expe
dición! y requisitos de los mismos. 
Relación de los ingresos con las 
diversas cuentas que rinden las 
oficinas provinciales de Hacienda.

Lección 6.a
Pagos.— Sus clases, y aplicación. 

Mandamientos de pago. —  Elxpiüca* 
ción de estos documentos y requi
sitos que deben contener.—Justifi
cación.—  Relación de los pagos con 
las diversas cuentas que rinden 
las oficinas provinciales.

Lección 7.a ,
Reintegro s | sus clases.—Devolu-; 

ciones: su clasificación y aplica*
ción; objeto y requisitos para efec
tuarlas.— Aumentos y bajas. — Efec
tos que producen en cuentas.

Lección 8.a
Notas diarias de ingreso.;—Habí-: 

litación de días festivos. — Cartas 
de recaudación.— Telegramas y no
tas  referen tes a recursos disponi- 
b les._ D e  los arqueos.— Su defini
ción, clasificación y objeto y modo 
de efectuarlos.— Actas.— Estados tri
mestrales de contracción, recauda
ción y débitos. ,. , .

 Lección 9.a
Cuenta de Tesorería.—¡Definición 

y ob jeto .— E structu ra , comproba-. 
ción y justificación.

Lección 10.
•Cuentas de Rentas públicas, r-* 

Defmició|i y obj eto.—  Estructura, 
comprobación y justificación.

Lección 11.
Cuenta 'dé gastos públicos.—De

finición y objeto.—Estructura, com
probación y justificación.

Lección 12.
Cuenta de Propiedades y dere-: 

chos del Estado.—Definición y ob
jeto.*—r E structu ra , comprobación y 
justificación.— Cuenta de pagarés 
negociados al Banco Hipotecario.

Lección 13.
C uentas de adm inistración de 

efectos, Número de éstas y sus 
clases.— E struc tu ra , comprobación 
y justificación de las mismas.

Lección 14. 
Cuentas de fabricación.—^Estructu

ra, ¡comp¡robaeión y  justificación ¡de 
las del Timbre del Estado y acuña
ción de oro y plata.

lección 15.
Cuenta de consignaciones.—Idem de 

presupuestos.— Definición, objeto, y 
éis.tfüótura de las mismas.

Lección 16.
Cuentas que rinde la Dirección ge- 

jjeral de la Beuiáa.—Idea dé Jas de

Tesorería, efectos y operaciones de 
la Deuda pública.—Su comprobación, 
enlaces y justificación.

Lección 17. ' %
Cuentas de la Caja general y de 

las sucursales de depósitos.—Com
probación y justificación.;

Lección 18.
Cuenta general del Estado. — Su 

concepto.—Preparación y modo de 
formarla.—Plazo para rendirla y fo-r* 
malidades para su aprobación.—Es* 
tructura, complemento y partes inte* 
grantes de la misma.—Comprobación.

Lección 19.
Contabilidad de las Ordenaciones dé 

pagos.—Libros que deben llevar.— 
Enumeración y objeto de cada unoj 
de ellos.—Cuentas que rinden.

Lección 20. ¿

Contabilidad de la Tesorería Cotí* 
taduría central. — Libros que debefl, 
llevar.—Enumeración y objeto de caA 
da uno de ellos.—Cuentas que deben 
rendir. ,

Lección 21.
Contabilidad de las. Tesorerías Go ik  

tadurías provinciales de Hacienda.-^* 
Libros que deben llevar.—Enumeráis 
ción y objeto de cada uno de ellos, ;

Lección 22.
Contabilidad de la Caja general dé 

Depósitos y de las sucursales.—Lie 
bros que deben llevar e idea general1 
de las operaciones que verifican.

Lección 23. :i
Contabilidad del ramo de Lotería^ 

Libros y cuentas. • . ¡

LEGISLACION DE HACIENDA 
Lección 1.*

División política:, adm inistrativa 
judicial, militar, marítima, eclesiá)0f| 
tica y universitaria de Estpaña.—Prcw 
vineias fronterizas' y m a rítim as .^  
Ministerios: número de ellos y & é¡$t 
vicios que tienen a su cargo, /  v

Lección 2.a .
Idea general de la ley de Bastes, re£ 

lativa a los funcionarios de la 
ministración del Estado y Reglamenté 
to dictado para su ejecución. *

Lección 3*
Ministerio de Hacienda.—Su orgffa 

nización central y provincial.—€u«ite 
pos en que se agrupan los funció-a 
narios afectos a esté Departameuy¡ 
ministerial y servicios a su cargo.

Lección 4.a
Orden de los trabajos en las dé* 

pendencias de la Admiinistración eco* 
nómica provincial. — Relaciones dé 
éstas entre si y con los diversos Ceii* 
tros del Ministerio.—Servicios cuco* 
mondados a los Ayuntamientos éíl 
m ateria de Hacienda pública.
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Lección 5.ª
Procedimiento en las reólamacie-* 

nes económico - a-dm in i sicativas. —Re
quisitos, trámites, resoluciones, ¡al
zadas y recursos.--^Goimipetencias ido 
jurisdicción en el ramo do Hacienda.

Lección 6.a
Sucinta idea de la Deuda pública 

y de las cargas de Justicia y Glasea 
pasivas; jubilaciones, pensiones, viu
dedades y orfandades.

Lección 7:a
Ley de Ordenación han cari a.—Ré

gimen del Banco de Emisión en sus 
relaciones con , el Tesoro público.

Lección/8.a
Ley de Administración :y •Contabi

lidad" de i f  de Julio de 1911.—-Idea 
general de los preceptos de la mis
ma relativos a 1a. Hacienda pública. 
Prescripción y caducidad de créditos. 
Contralación de servicios y obras pú
blicas.—Intervención general y res^ 
ponscüsilidades. - 5

Lección ‘9;ft
Contribución ale ' inmuebles, cultivo 

y ganadería.—Ami 11 ar ami ent o s, r  epa.r- 
timfentos y apéndices — Partidas fa
llidas, moratorias, condonaciones y 
exenciones,—Reclamaciones de agra
vios.—Defraudación y penalidad.

Lección 10.
Latas tro de ía  .riqueza rústica,— 

<sbeneratidadas.—Gataatro. de la rique
za urbana.—Registros fiscales de edi
ficios y solares—‘Idea general de los 
mismos, ..

Lección 11.
Contribución industrial y de comer

cio.—Tarifas.—Disposiciones genera
les.—Matrícula y padrón de industrial. 
Agremiación.—Altas, bajas y ‘fallidos. 
Defraudación y penalidad.

^Lección T2.
Cdntritaciófi de utilidades,—Tari- 

fes ¿—Farmas de recaudación.—Exen- 
ftanes.’—dontribución mínima ^sdbre di 
capital.

Lección 13.
Idea general acerca del donativo del 

diero y monjas.—Impuesto de dere-
m reales y itransmisión de bienes. 

$toma de recaudarlos y ‘generáfiáa- 
fies sobre los mismos.

Lección 14.
ftmmneáto de minas.--^C anón de «u- 

|^iitófe..~-#3^1dtoiója. ■— Legislación
J^eiite. - 2  ̂ ..uUdJ

Lección 15. ^
Impuesto sobre grandezas! y títulos 

0e Castilla.—Iirfpuesto de pagos del 
Jlstado.—Idem sobre Gasinos y Círcu-: 
tes H e recreo.

Lección 16.
'impuesto tde á te la s  personales.— 

Idem de mrmMj&s de Iujor--€ontribu^ 
ción concertada con las Provincias 
Vascongadas y  Navarra.

Lección 17.
Renta de Aduanas.—Idea .rg&mvM 

de la misma.—Derechos de importa
ción, exportación, rrnencres y  -sanita
rios e impuesto de transportes por 
mar y a la salida de las fronteras.

Lección 18.
Impuesto mbre di ^azúcar,—Idem 

sobre el alcohol.-—Idem -sobre la achi
coria,—-Idem sobre ía eerveza,—4De- 
redhos obvencionales fie Jos Gonsula- 
do¡s.—Arbitrio He los puertos Trancos 
de Canarias.

Lección 19.
Impuesto fie Gonsumos—Ley fie 

sus ti tu ti vos He este impuesto.—̂ Le
gislación vigente.

Lección 20,
Impuesto de transporte?'.—Idem so

bre el gas, electricidad y carburo, de 
calcio.—Timbre fiel Estado.

Lección 21.
Monopolio-s y servicios explotados 

por la Admihistrac!ón.~-Idea general 
de cada uno de ellos.

Lección 22.
Propiedades y derechos del Estado. 

Rentas.—Distintos derechos del Esta
do e idea general de cada uno de ellos.

Lección 23.
Desamortización;—Historia de la 

misma desde 1855.—Venta de los bie
nes desamortizados.—Excepciones.

Lección 24.
Recursos del Tesoro-.—Enumeración 

e idiea general de cada uno de ellos.

Lección :25.
Servicio de recaudación de los .in

gresos del Tesoro por-contribuciones 
e impuestos.—Anticipación de cuotas. 
Recaudación ,en sus períodos votan* 
tarios y ejecutivo. ,

Lección 26.
Liquidación a los recaudadores y 

agentes ejecutivos.—Epocas en que 
debe practicarse y forma de realizar
la.—Alcances y desfalcos,—̂ Procedi
mientos para hacer efectivos ios des
cubiertos.

Madrid, 12 de “Febrero de T927.— 
Aprobado por .S. M —José Calvo So- 
teló.

limo. Sr.: Visto Al expedienté 
promovido con motivo fie instancia 
que suscribe D. Jesús Perales Pont, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de la riqueza urbana, t&on destinoien 
la provincia de Baleares, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Regí amanto de ti > fie .Sep
tiembre de L9L8,

S. M. el Rey (q. : D , s e  ha servido 
conceder ,*al referido funcionario la 
excedencia en dicho ca*;g0 ,. con 
arreglo a Tas • confiiciBu^s determ i
nadas en el citado precepto regla
mentar io.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-; 
guien tes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1-4 de Febrero 
de 1927.

DALVO SOTELO

Beñar Director general de jPropieda-í 
fies y Contribución territorial,

Núm. 78.
Timo. ;S;r.: Visto tel expediente; 

promovido oón motivo dól oficio del 
Arquitecto Jefe del Catastro de la 
riqueza urbana en la provincia de, 
Jaén, comunicando que i). José Ara
gón de la  Torre, Auxiliar adminis
trativo con destino en aquella pro
vincia, ha dejado de prestar sus 
servicios por incorporarse a filas 
para cumplir su servicio militar, 
como acredita el oficio expedido por 
el Teniente Coronel del Batallón de; 
Radiotelegrafía de Campaña, de Ma
drid, y teniendo en cuenta to dis
puesto por las vigentes prescrfpcio-, 
nes sobre Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, 

eS. M. el Ruy (q. D. gd se ha servido 
conceder ral referido funcionario la 
situación de excedencia forzosa en 
su cargo, durante e.1 tiempo de su 
permanencia en filas y  a partir del 
día 31 (de Enero próximo pasado.,; 
fecha de su cese en aquella provin-; 
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi* 
guíentes. Dios guarde a V. X mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero; 
de 1927.

«ALVO SOTELO

Señor D irec to  .general fie Rroplefia-í 
jfies y Contribución territo iaL

Núm. 79.
limo. Sr.: Visto el expediente 

promovido con motivo de instancia; 
que suscribe. D. Manuel Morales 
Dary, Auxiliar ■; administrativo Sel 
Gsítaistro ide fia riqueza urbana, cco¡ 
destino en fia provincia Se PoHfeeve* 
dea, y  'teniendo m  rcuenta lo Rísh 
puesto en él artículo 41 fiel Regla-* 

! mentó de 7 de ¡Septiembre de. 1918* 
&  M, él £g. D.¿gT) se ha) servido 

í coweder M funcionario
excedencia en dicho nango,
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arreglo  a las condiciones determ i
nadas en el citado precepto reg la 
m entario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fru conocim iento y  efectos con si
guientes. D ios guarde a Y. I. m u 
ch os  años. Madrid, 14 de Febrero 
Ee 1927.

CALVO SOTELO
geñ or D irector general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

REALES ORDENES
Núm. 207.

' lim o. Sr.: Visto el recurso de r e -  ' 
¡fisión que formula el Oficial die pri
mera clase del Cuerpo de Correos, don 
Enrique Soriano Barberá, con refe
rencia al expediente instruido por la 
Inspección general del Servicio de Co
rreos e¡n la Administración de Ovie- 
do; y

Resultando que en virtud de expe
diente instruido por la Inspección ge
neral del Servicio en la Administra- 
jOMn principal de Correos de Oviedo, 
fasa Dirección general, en acuerdo de r 
IR de Marzo de 1924, estimando iiv  
DUrso al recurrente en una falta de 
Carácter' grave, hubo de imponerle 
lina postergación en el ascenso:

Resultando que contra el m encio- 
Bado acuerdo interpuso recurso de al
zada ante este Ministerio dicho don 
Enrique Soriano Barberá, habiéndose 
resuelto por Real orden de 14 de Fe
brero de 1925, en la que se acordó 
Ssu desestimación y la confirmación 
del fallo apelado; y

Resultando que D . Enrique Borranó • 
Barberá, en instancia de fecha 30 de 
Noviembre del pasado año, después de 
Exponer que ^n MAleTdhrorrftee 1025 ; 
Bi Juó no t i ficada 4a l i  e al <crden~.cn 
Biiptión, solicita se proceda a la re

visión del expediente que motivó el 
acuerdo contra el cual recurrió y en 
el que recayó la dicha Real orden: 

Considerando que la 3 revisión pre
tendida a tenor de los preceptos con
tenidos en los artículos 75 y siguien
tes del Regí amento orgánico del per
sonal de Correos de 11 de Julio de 
1909, únicamente pudo y debió soli
citarla el recurrente ante este Minis
terio contra el acuerdo de esa "Direc-" 
ción general, mas no es admisible 
cuando habiendo formulado ^recurso' 
de apelación se encuentra este re
suelto por la Real -orden de 44 de -Fe
brero de 1925, que lo desestimó; y 

Considerando que no procediendo 
contra dicha Real orden más que el 
recurso ante la Sala de lo Conten
cioso del Tribunal Supremo de Justi
cia, siempre que se interponga en el 
plazo de tres meses, a' contar desde 
la notificación al interesado, si no se 
le ha formulado, dicha soberana dis
posición es firme con relación al 're
currente, por lo que no procede el re
curso de revisión que interpone, y, 
en su consecuencia, no ha lugar a su 
admisión, v

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha /Ser
vido desestimar el recurso de revisión 
interpuesto por el Oficial de .primera 
clase del Cuerpo de Correos D. Enri
que Soriano Barberá.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos, con remisión de documen
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 208.

lim o, $ r . : Con arreglo^d ai*Mculo 44; 
del Reglamento ;de 7 de .Septiembre, 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la excedencia por tér
mino de uno a diez años al Portero 
cuarto de los Ministerios civiles An
tonio Díaz Muñoz, adscrito a la Esta
ción de Telégrafos de Alhucemas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 15 
4e- Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la Presi
dencia del . Consejo de Ministros $  
Ordenador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
N ú m. 244.

Exorno. Sr.: Con ob jeto  de dar, 
cum plim iento a lo dispuesto en el 
Real decreto-ipy de 9 de Julio últte 
m o y el de 8 del actual,

S. M. el Re y  (q. D. g. )„  a p r e 
puesta de la  Sección, de Gontabilte 
dad de este M inisterio, se ha servia 
d o  disponer que la anualidad co-< 
^respondiente al presente año del 
presupuesto extraordinario de gas
tos, ascedente a 22.563.000 pesetas, 
se distribuya tal com o se indica eii 
los estados adjuntos.

De Real orden lo digo a V. E. pá-, 
ra su conocim iento y efectos op or
tunos. D ios guarde a V. E. m ucho# - 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1927.'

CALLEJO

Señores D irectores generales de Ente 
señanza superior y secundaria* 
Bellas A rfes y Prim era enseñann 
za y  Ordenador de Pagos pQÉ 
ob ligaciones de este Ministerio* j
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SECCIÓN SÉP TI MA 

1927. — Presupuesto extraordinario de Obli aciones de los Departamentos ministeriales. 

CAPITULO PRIMERO. — Edificios-escuelas.

Estado detallado de los créditos que se consideran necesarios para los servicios que se expresan.

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Por artículos.

ARTÍCULO ÚNICO

Compromisos contraidos y nuevas Escuelas,

1.° Para los gastos que ocasione la construcción de nuevos edificios destina
dos al servicio de las Escuelas graduadas y Normales* de Maestros y 
Maestras y la Escuela Froetoel, de Pontevedra .................. *...........2.* Para los gastos de Escuelas unitarias de coste inferior a 40.000 pesetas.

3.® Para los que que sea neces*a rio realizar con el fin de adaptar locales
ya construidos al servicio de Escuelas nacionales, sin que puedan, ex
ceder los auxilios que con este fin se concedan de 12.000 pesetas para 
las Escuelas unitarias y 2 5.000 por anualidad para graduadas y ter
minación de los en curso propiedad del Estado................... ....................

4.° Para la construcción por el Estado de grupos escolares (Escuelas nacio
nales graduadas) en Madrid, con la cooperación del Ayuntamiento de 
esta capital, que ha de consignar en sus presupuestos cantidad igual 
a la que consigna el Estado para llevar a cabo las construcciones..........

4.500.000.00
3.000.000.00

500.000,00

1.000.000.00
9.000.000,00

Madrid, 9 de Febrero de 1927— Eduardo Callejo.

CAPITULO SEGUNDO. —  Otros edificios de Instrucción pública.

Estado detallado de los créditos que se consideran necesarios para los servicios que se expresan.

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
 REDITOS PRESUPUESTOS

Por servicios. Por artículos.

ARTÍCULO ÚNICO

Compromisos contraídos y obras nuevas y de ampliación.

L® Para pago de anualidades por obras que se hallen en curso de ejecución* 
saldo de liquidaciones finales y abono de honorarios a los Arquitectos 
por la dirección de estas obras, según la tarifa oficial (Real decreto 
de 23 de Febrero de 1923).

UNI VERSI DADES j '

Facultades de Ciencias y Medicina de’ Valencia...,......... ..................... ......... . 500.000.00 
197.385,46

200.000.00

Ampliación y reforma de la Universidad de Sevilla.................................
Ampliación de la Universidad Central en el ángulo de las calles de San 

Bernardo y de los Reyes...... ............ ........ ................................................... ...»
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D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por seivioios. Por ai títulos.

Nueva Facultad de Medicina y Hospital Clínico de Madrid, en la Moncloa. 
Proyecto y comienzo de las obras de la Facultad de Ciencias de Madrid,

en la Moncloa..................................................................................
Adquisición del edificio de San Bartolomé y Santiago, en Granada, para

Facultad de Farmacia (octavo plazo).................... .................. .
Proyecto y comienzo de las ob ras de la Facultad de Medicina de Granada. 
Instituto Cajal.—Subvención d e la Junta de Ampliación de Estudios, com

prendiendo la adquisición de terrenos........ ................. *•. .:r...................
Para otras obras que sean necesarias con destino a las Universidades y

Colegios Mayores....... ................... .......................................... .......
Para la Ciudad Universitaria de París.................. ........ .......... ............

500.000.00

75.000.00

6.232,39
75.000.00

670.899,53

500.000.00
60.000.00

I N S T I T U T O S

Instituto del Cardenal Cisneros............................................ ........ ...... .
Instituto de Albacete......... ........................ *....................... ....... ............ .
Instituto de Bilbao (subvención ) ................................. .
Instituto de Huesca..................... ......................................... ................
Instituto, de La Laguna................................................... ......................
Instituto de Logroño.......... . ....................................... .
Instituto de Lugo................................ ......... .................
Instituto de Orense.............................. .................................................
Instituto de Oviedo........................................ .......................... .........
Instituto de Salamanca............. .......................................... ..... .............
Instituto de Santiago.......... . ..................... ............ .......................
Instituto-Escuela dependiente de la Junta para Ampliación de Estudios... 
Pabellón del Instituto dé Barcelona, en el Jardín de la Universidad...,.*...

ESCUELAS ESPECIALES . . , . v - :

1 0 0 .0 0 0 ,0 0  
2 0 0 .0 0 0 ,0 0  
250 OOi'.OO 
45.987,37 

1 0 0 .0 0 0 ,0 0  
104.752,26 
1 0 0 .0 0 0 ,0 0  
60.000,00

150.000.00
160.000.00 
40.004,23

2 0 0 .0 0 0 ,0 0
6.645,88

*  s - *
Colegio de Sordomudos y de Ciegos de Santiago de CJompostela...............
Escuela de Veterinaria de Córdoba................ ................ .
Escuela de Comercio de Vallad olid......... ....................................... .
Casa de Salud de Santa Cristina........................................... ................

RESIDENCIA PARA ESTUDIANTES Y OTROS SERVICIOS DE LA JUNTA PARA AMPLIA
CIÓN DE ESTUDIOS

550.000.00
175.000.00 
55.690,04

231.873,78

4 . ° Para pago de anualidades e intereses por adquisiciones verificadas y otras 
nuevas que se lleven a efec to para instalación de servicios que están 
encomendados a la Junta, c ompra de mobiliario y obras en los edificios 
qué dirige................... ,....................................... ......................... ................. 2 0 0 .0 0 0 ,0 0

5 . ° Enseñanzas artísticas:

Escuela de Arquitectura de Madrid................................. ......... ..........*
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Almería..... .......... ........ ..........
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Toledo......... ............ *..............
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid (ampliación y reforma dé 

la Sección primera y adquisición y construcción y adaptación de edi
ficios para las restantes instaladas en locales arrendados).................

Escuela de Cerámica Artística.......... ................. .................................

1 0 0 .0 0 0 ,0 0
180.000,00
137.802,31

75.000,00
20.130,02

Otros edificios:

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. (Nuevo edificio de la ca
lle de Alcalá.)...................................................................... ...... .

Academia de Bellas Artes de San Fernando...... ........
Reforma de las cubiertas de la Biblioteca Nacional......................... ......
Archivo de Indias, de Sevilla.............. ........... .......................................
Construcción de dos edificios para Bibliotecas populares de Chamberí y

Hospicio................ ............. ............................................. ..... ..... .........
Teatro Real....... ....... ......... ........ ................... ........ .......

1.230.674,46
32.686,08
80.000,00

1 1 0 .0 0 0 ,0 0

30.000,00
2.563.000,00

7,* Museos: /*

8 .° /

¡Museo del Prado. (Para obras a propuesta del Patronato .... .......
Museo de Jaén................ . ................... ...... ................ ............. .
Museo de Valencia..... ........... ................................ ..................... ....
Museo de Reproducciones Artísticas.......................... .................... .
Para saldos de liquidaciones de obras y honorarios que devenguen los Ar

quitectos para estos servicios y los especiales que se les encomienden.

406.772,00
15.000.00
1 0 .0 0 0 .0 0  
38.419,82

49.044,37
10.563.000,00
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C A P I T U L O  T E R C E R O . —  Monumentos artísticos o históricos y  Excavaciones.

E s ta d o  d e ta lla d o  d e  los c ré d ito s  q u e  se  c o n s id e ra n  n e c e sa r io s  p a r a  lo s  se rv ic io s  q u e  se e x p re sa n .

D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S  
CREDITOS PB 

Por servicios. i;i

ES  PUES i OS

Por artículos.

ARTÍCULO ÚNICO

Conservación de la riqueza artística m onum enta l.

1.° Alliambra de Granada y tG eneralife:. . . .  . . .  - . . . .  ' a

Para los gastes que ocasionen • duran te* el ejercido• estes monumentos, aSf 
como' p a |a  los que origine n-mis jard ines,' las expropiaciones de fincas 
adosadas o comprendidas den tro  del • recinto y  demás servicios com
plem entarios.............. ......... .............. ............... ....... ............................................ 200.000,00 ; 

200.000,00 ;

;2 .175.000,00

.! ■

125 ..000,00 :

Y

■. p
. p

i300d000/00 •:
,u..— 3.000.000,00

" T - O L E D O  “

fi.° P ara obras 'en-los «monumentos de Toledo..................................... ........

8.° Conservación de üa riqueza a r tística  monumental*.

Para los gastos que ocasionen durante el ejercicio las obras en los demás 
monumentos nacionales artísticos é históricos de España, y expropiacio
nes, adquisiciones a propuesta de la Jun ta  de Patronato, continuando1 
las obras enumeradas en el presupuesto semestral y comprendiendo las 
nuevas qiie sean necesarias..................... ........... ....... ........................................

4.° E xcavaciones: . . . . .  !-

P ara ^adquisición de terrenos, indemnizaciones por su ocupación tempo
ral, gastos de excavaciones en lugares dé interés artístico e h istóri
co, dietas a los Delegados, Directores, Inspectores y'-Comisiones encar
gadas de estos trabajos, prem ios a los Exploradores y publicación de! 
Memorias, comprendidos los gastos de las excavaciones de Medina-Az- 
Zalhara y la compra de objétos procedentes de las excavaciones eii 
general .................................... .................................................................. ...............

5.° T urism o :

Subvenciones a la Comisaría Regia del Turismo para todos los gastos de 
personal y m aterial que le’ están encomendados por el Real decreto dé 
19 de bJunio «de 1911 y para la  apertura dé veredas.de,montaña^, obras! 
que faciliten comunicacdones al turismo, consoUdacáfón^ adquisioián íáe 
parcelas en sitios pintorescos y construcción de <aftbergués U :hospede- 
rías en lugares de interés histérico y  ?<ariá$ti©Q, -y Tpara ola ^segunda 
anualidad, correspondiente’ aíla-adquislción- deioedificio idel Mu&eo jEBo4,

|(Hn todos los créditos que figuran en  éste presupuesto están comprendidos los honorarios de Arquitectos.) 

Madrid, 9 de Fébrero de J9&7.—Eduardo Callejo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

La Legación de la R epubl i c a  turca 
66t4 Corte diice *al ÍMánasterio de 

pstado en Nota de W  ’de Uñero pró
jim o pasado lo siguiente:

‘‘Para que sean cálidas ante Iqis 
®nt>wales> ,y. Autoridades competentes 
pe TáRepliblica tiurca los poderes di
rigido s a l  .extranjero deberán ser ex
tendidos por los Notario® deí Gobier
no local y legalizados por el Consula

do turco * cerresipondteHte a -su juris- A 
‘dicción, -o bien podrán -también ser ; 
e^tendldes éireétarnebterpor él Con- ? 
rulado de Turquía.

•Todos do® documentos ‘presentados 5 
como prueba escrita, reconocimiento 
de un derecho, etc., para ser válidos 
en Turquía deberán ir .traducidos por ■ 

dos Cónsules dé la é̂pídMiGa 'turca'• 
?en “el extranjero o poir 'los 'Notarios ' 
4tarcos en * Ttrrqtíía.

lia  ‘Lpgación .de ' Turquía Tiene el 
tronar /dé enviar ^precedente rinfor- • 
maeióñ al Ministerio de'Estado en su 
deseo de evitar cualquier pérdida de 
tieiTOO ,y perjuicios >a Tos interesados , 
que hubieran de enviar tales docu
mentos-”

^o;qué.se:haGe,pi\iMco para cono-* 
cimiento general 

Madrid, ,8 de febrero de 1927.—El 
Secretarlo5g:eheivai, FnEspinosa de lois 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CONSEJO JUDICIAL
C I R C U L A R

En las fianzas que se constitu
yen .ante los Trbiúnales para ga
rantizar la efectividad de derechos 
m obligaciones de índole particular
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o por razones de interés social, se 
advierte en átennos casos gran to
lerancia en cuanto a la depuración de 
si los fiadores tienen suficientes 
bienes para responder de las obli
gaciones que Contraen y son perso
nas de arraigo y probi dad. Y estas 
circunstancias tienen gran interés, 
especialmente cuando so trata de 
fianzas constituidas para la liber
tad provisional de los procesados, 
mediante las cuales busca prefe
rentemente la sociedad eficaz ga
rantía de que los fiadores presen
tarán oportunamente a los reos, a 
fin de responder de les actos o de 
las omisiones punibles que deter-; 
minaron los procesamientos.

Suele ocurrir también que en las 
informaciones de la jurisdicción 
voluntaria declaren testigos que 
sin exacto y cabal conocimiento de 
la verdad de lo que dicen contes
tan a las preguntas que se les ha
cen, mediante lectura de los co
rrespondientes interrogatorios, sin 
expresar la razón de ciencia de sus 
manífestaciones. Y que algunos dic-. 
it ámenos periciales son emitidos
Í>or quienes no poseen el título o 
o-s conocimientos y la práctica que 

la ley quiere que tengan.
Y a fin de evitar daño al inte- 

Jrés social y perjuicio al de los par
ticulares y velando por el prestigio 
de la administración de Justicia, el 
¡Consejo judicial recomienda a los 
Jueces y Tribunales que, dentro de 
¡las normas y de las prescripcio
nes de la ley, procuren, que los fia-: 
Idores y los que informen como Pe
pitos reúnan las antes expresadas 
condiciones, exigiéndose a los fia
dores a quienes se conceptuó con 
¡capacidad legal para serlo, por pa
gar contribución de subsidio con 
¿establecimiento abierto, periódica 
{presentación de los recibos que 
acrediten que siguen pagándola, y 
¡ia los mencionados testigos y a 
¡cuantos en concepto de tales de-: 
¡piaren ante los Juzgados y Tribu
tares, suficiente manifestación acer
ba de cómo y por qué saben lo que 
¡declaran.

Madrid, 11 de Febrero de 1927.—■ 
[Rafael Bermejo.
fSeñores Presidentes de Audiencia y 
;■ Jueces de primera instancia e 
v instrucción.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUA   NAS

’^ #or Real orden de esta fecha se ha 
pOínvocadd a oposiciones para prq- 
yeer veinticinco plazas de alumnos 
toara el Cuerpo pericial de Aduanas. 
En su consecuencia, se hace saber a 
Cuantos 'aspiren a tomar parte en di- 
$ha convocatoria que desde la fécha 
fie la publicación de este aviso en la 
¡¡Baceta d e  Ma d r id  hasta el día 25 del 
bróximo mes de Marzo inclusive se 
admitirán en la Secretaría de la Aca- 
penfia oficial de Aduanas, todos los 
pías laborables, de do-ce a catorce, las 
JjgJijétudes de los n teres ados en papel

del sello correspondiente y acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen los extremos siguientes:

1.° Ser español, varón, mayor de 
diez y seis años y menor de treinta, 
justificado por medio de certificación 
de nacimiento.

2.° No tener defecto físico que le 
imposibilite para el servicio, justifi
cando este extremo con certificado 
facultativo.

3.° No haber sufrido pena correc
cional o aflictiva ni Inhabilitación 
•para cargos públicos, extremo que se 
justificará con la certificación expe
dida por la Dirección general de Pe
nales. ,

4.° No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por fallas 
de moralidad cometidas en el mismo 
o por acuerdo de Tribunal de honor; 
justificando este extremo por decla
ración escrita por el aspirante, que 
producirá la baja del mismo en el 
Cuerpo en cualquier tiempo que se 
demostrase su falsedad.

5.° Los aspirantes necesitarán ex
hibir además título académico o pro
fesional, con la correspondiente co
pia, la cual, una vez certificada, se 
unirá al expediente y se devolverá 
el original al interesado. Se conside^ 
rarán como tales títulos: los Inge
nieros en sus varias especialidades, 
Profesor o Contador mercantil, Doc
tor o Licenciado en cualquiera Fa
cultad, ¡Bachiller en Artes, certifica
do de haber aprobado el examen pre
vio, Perito industriaí de todas las 
secciones, Aparejador de obras, Maes
tro superior de primera enseñanza, 
Real despacho de Oficiales del Ejér
cito procedentes de las Academias 
militares y Piloto de la Marina mer

mante. Todos los documentos que se
indican en los casos 1.° y 2.° deberán 
presentarse debidamente legalizados 
cuando se hayan expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Ma
drid.

En el acto de la presentación de 
la solicitud documentada, los intere
sados se proveerán de la correspon
diente papeleta, abonando 40 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
la lista las solicitudes que se reci
ban por correo si no vienen acom
pañadas de todos los documentos en 
(debida forma y. del importe de los 
referidos derechos.

El día 29 de Marzo se verificará 
un sorteo público de todos los soli
citantes, y el número que cada uno- 
obtenga se&á él definitivo para ser 
llamado a actuar. El primer ejerci
cio comenzará el día ,1.® de Abril pró
ximo.
j Madrid, 12 de Febrero de 1927.—  
El Director general, Yerdeguer.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera 4$ Molá al puente de IMontsant

en la de Espluga de Franco!í a Flix,
Esta Dirección general ha pesuelto 

se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Francisco -González lia-' 
reos, que licitó en Orense, compro*** 
metiéndose a terminar las obras an* 
tes de veintidós meses después de co
menzadas por la cantidad de. 389.700 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 440.868,44 pesetas 
la baja de; 51.1-68,44 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve. plazo remita el acta a 
que se reíiere.Vel artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Tarragona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Molá al puente de Monísant, 
en la de Espluga de Franeolí a Flix,
; Esta Dirección general ha resuello 
se adjudiqúe definitivamente ai me- • 
jor postor D. Francisco González Ba
rros, que licitó en Orense, compro
metiéndose a terminar las obras an-’ 
tes de veinte meses después de co
menzadas por la cantidad de ■ 298.806 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 332.341,97 pesetas 
la  baja de 33.541,97 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Dbras públi

cas de la provincia de Tarragona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la- carrete
ra de la de Sos a Ruesta a Baille,

Esta Dirección general ha resuelta 
se .adjudique definitivamente al me-' 
jor postor D. Florentino Sanz Bueno, 
que licitó en Soria, comprometíéndb^ 
se .a terminar las obras antes de vein
te meses después de comenzadas, pq? 
la’ cantidad de 324.450 pesetas, qm 
produce en el presupuesto de con* 
trata de 350.345,36 pesetas la baja áü 
25.895,36 pesetas en beneficio del Es-, 
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.* del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8.. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púlTi*

^  de la provincia de Zaragoza*.
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En vista del resultado , obtenido 
fcn la subasta para  la construcción 
de las obras del trozo tercero de la 
carre tera  de Malpioá a la de T ala- 
vera de la Reina a San M artín de 
Valdeiglesias,

'  E sta Dirección general ha. resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. Juan  Manuel To- 
r  regrasa, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a term inar las obras 
antes de veinte meses después de co
menzadas. per la cantidad de 259.442 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 305.945,48 pese
tas, la baja de 46.503,48 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
ene en el más breve plazo rem ita 
el acta a que se refiere el artícu 
lo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen e» esta contrata.

'Lo digo a V. S. para su conoci- 
íuiento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Ge- 
lab ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pu

blicas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo quinto de la 
ca rre te ra  de Cas esta de la Reina a 
Be rr anillos,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. V alentín . López 
Guzmán. que licitó en Madrid, com
prom etiéndose a term inar las obras 
tmles ríe diez y ocho meses después de 
comenzadas, por la cantidad de pese
tas 263.900, que produce en el p re
supuesto de contrata de 264.433,21 
pesetas, la baja de 533,21 pesetas 
en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo re 
mita el acta a que se refiere el a r
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata..

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Ge- 
lab ert.
geñor Ingeniero Jefe de Obras pú 

blicas de la provincia de Toledo.

Eln vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo 'cuarto de la 
Carretera de Astorga a Ponferrada, 
' E sta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
piejor postor, D. José Alfonsino Va ŝ 
reía, que licitó en Orense, compro-* 
metiéndose a term inar las obras 
antes de catorce meses después de 
comenzadas, por la cantidad de pe-: 
setas 143.500, que produce en el pre
supuesto de contrata de 144.946 pe
setas, la baja de 1.446 pesetas en be
neficio del Estado, pervinióndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
piiego de condiciones que rigen en 
esta contrata. '

IiO di go a V. S . para su cono'ei- 
m iénto1 y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de

Febrero de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ingenero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de León.

En v i s t a  del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del. trozo cuarto de 
la  carre tera  de Tardobispo a Bor
dón,

E sta Dirección general ha re 
suelto se adjudique definithVimen-: 
te al m ejor postor. D. Manuel Her
nández, que licitó en Salamanca, 
comprometiéndose a term inar las 
obras antes de ocho meses después 
de comenzadas, por la cantidad de 
91.397 pesetas, , que produce en el 
presupuesto de contrata, de pese
tas 91.853,34, la baja  de 456,34 pe
setas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve pla
zo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de con-: 
diciones que rigen en esta con
tra ta . *

Lo digo a V; S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1927.—El D irector ge
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Za
mora.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo prim ero de 
la carre te ra  de Astorga a Puebla 
de Sanabria,

E sta  Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Agustín Ro* 
dríguez García, que licitó en Za
mora, comprometiéndose a term i
n ar las obras antes de catorce m e
ses después de comenzadas, por la 
cantidad de 127.461,73 pesetas, que 
producev en el presupuesto de con
trata de 187.443,71 pesetas, la baja 
de 59.981,98 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1927.—El D irector ge-: 
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo tercero de 

%t ca rre te ra  de Valparaíso a Alae- 
jos,

E sta  Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Francisco 
Barros, que licitó en Pontevedra, 
comprometíéndose a ; terminar las 
obras antes de diez y ocho meses 
después de comenzadas¿ por la can

tidad de 227.000 pesetas, que pro-: 
duce en el presupuesto de con tra
ta, de 244.647,89 pesetas, la baja 
de 17.647,89 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en 
el m ás breve plazo rem ita el ac ta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1927.— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pu

blicas de la provincia de Zamora.

En vista del 'resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo prim ero de 
la carre tera  de la de E scatrón a 
Gande-sa, con Bata a Nonasque,

E sta Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. José Cap- 
devila Molas, que licitó en T a rra 
gona, comprometiéndose a term i
n ar las obras antes de diez y ocho 
m eses después de comenzadas, por 
la cantidad de 291.000 pesetas, que’ 
produce en el presupuesto  dé 
con tra ta , de 292.601,0*5 pesetas, la 
baja  de 1.601,05 pesetas en benefi-: 
ció del Estado, prevniéndole qué 
en el más breve plazo rem ita el ac
ta  a que se refiere el artículo 8 .# 
del pliego de condiciones que ri-: 
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y efectos. Dios - guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 8 8$ 
Febrero de 1927.—El Director gé3 
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú-: 

blicas de la provincia de Tarra-9 
gona.

En vista del resultado obtenida 
en la subasta para la construcción' 
de las obras de los trozos primero y; 
segundo de la sección de Daroca a 
Herrera, en la carretera de Belchite 
a Daroca,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me-: 
jo r postor, D. José Dandeu Iñigo, que 
licitó en Teruel, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de veinte 
meses después de comenzadas, por la 
cantidad de 398.825 pesetas, que pro-: 
duce en el presupuesto de contrata, 
de 398.825,61 pesetas, la baja de 61 
céntimos en beneficio del Estado; prc-:, 
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar*- 
tículo 8.° del pliego de condiciones; 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero; 
de 1927.—El Director general, Gela
bert. ■ =. ■' *
Señor Ingeniero jefe de Obras públir 

cas de la provincia de Zaragoza.


